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In dubio pro reo  

Aun cuando el procesado tenía la calidad de 
magistrado y ello asegura el conocimiento de 
las normas legales y del procedimiento que rige 
según el tipo de proceso, de los antecedentes y 
las particularidades del caso existe duda sobre 
el conocimiento pleno del procesado al respecto 
y más aún de la intención delictiva en 
particular, por lo que es de aplicación el artículo 
139, numeral 11, de la Constitución Política del 
Perú.  

SENTENCIA DE APELACIÓN 

Lima, treinta de septiembre de dos mil veintidós 

VISTOS: en audiencia pública, el 
recurso de apelación interpuesto por el representante del Ministerio 
Público contra la Resolución número 31, sentencia emitida el veintiocho de 
octubre de dos mil veintiuno, por la Sala Penal de Apelaciones y Liquidadora 
de la Corte Superior de Justicia de Huaura, que por unanimidad absolvió a 
Petter Teobaldo Valverde Herrera de la acusación fiscal por los delitos contra 
la administración pública-delitos cometidos por funcionarios públicos en la 
modalidad de abuso de autoridad y contra la administración de justicia en la 
modalidad de encubrimiento personal, ambos en agravio del Estado, 
representado por la Procuraduría del Poder Judicial; oídos los informes 
orales respectivos.  

Intervino como ponente el señor juez supremo SEQUEIROS VARGAS. 

CONSIDERANDO 

Primero. Antecedentes procesales 

1.1. Conforme a la disposición de formalización y continuación de la 
investigación preparatoria del veintiocho de marzo de dos mil dieciocho 
y concluida esta, la fiscal superior titular de la Primera Fiscalía Superior 
Penal de Huaura formuló requerimiento de acusación contra Petter 
Teobaldo Valverde Herrera, en su actuación como juez del Primer 
Juzgado Penal Unipersonal Transitorio de la Corte Superior de Justicia 



 

 

                      CORTE SUPREMA                               SALA PENAL PERMANENTE       
                      DE JUSTICIA                                        APELACIÓN N.° 93-2021            
    DE            DE LA REPÚBLICA                             HUAURA  
 

2 

de Huaura, por la presunta comisión del delito contra la administración 
pública-delitos cometidos por funcionarios públicos en la modalidad de 
abuso de autoridad y del delito contra la administración de justicia en la 
modalidad de encubrimiento personal, ambos en agravio del Estado, 
representado por la Procuraduría de Poder Judicial.  

1.2. La Sala Penal de Apelaciones de la citada Corte Superior, el seis de 
enero de dos mil veinte, emitió el auto de enjuiciamiento, declaró la 
admisibilidad de determinados medios probatorios y citó a juicio oral. 

1.3. Llevado a cabo el juicio oral público y contradictorio, este concluyó 
con la sentencia del veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, que lo 
absolvió de los cargos formulados en la acusación fiscal por los delitos 
y el agraviado citados; con lo demás que contiene.  

1.4. La fiscal adjunta superior en lo penal, encargada de la Primera Fiscalía 
Superior en lo Penal, interpuso recurso de apelación contra dicha 
sentencia el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno —folios 267 a 

277—, cuya pretensión impugnatoria es que este Supremo Tribunal la 
declare nula y sea otro Colegiado quien realice un nuevo juicio oral. 

1.5. Elevada la causa en mérito al recurso de apelación, este Colegiado 
Supremo, por auto del veinticuatro de marzo del año en curso, declaró 
bien concedido el recurso de apelación y por decreto del dieciocho de 
agosto último, de conformidad con el artículo 423, numeral 1, del 
Código Procesal Penal, señaló fecha de audiencia para el veintiuno de 
septiembre del año en curso. 

1.6. Llevada a cabo la audiencia programada, deliberada la causa en secreto 
y votada en dicha fecha, se cumple con pronunciar la presente 
resolución. 

Segundo. Imputación fiscal  

2.1. Se imputa a Petter Teobaldo Valverde Herrera que, durante su actuación 
como juez del Primer Juzgado Penal Unipersonal Transitorio de 
Huaura, en el Expediente número 1229-2010, expidió la Resolución 
número 17, del veintiuno de mayo de dos mil trece (sentencia), por la 
cual condenó a Hugo Wilfredo Navarro Vásquez a dos años de pena 
privativa de libertad suspendida por el delito de omisión de asistencia 
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familiar, en agravio de Anilú Azucena Navarro Albújar, y ordenó de 
manera inmediata la libertad del sentenciado, pese a tener conocimiento 
de que estaba cumpliendo prisión efectiva (debido a que se le había revocado 

la pena suspendida) como consecuencia de otro proceso penal, en agravio 
de Maricela del Carmen Albújar Velásquez (Expediente número 134-2009). 
Luego, procedió a emitir el Oficio número 1229-2010-43-1°JUT-
CSJH/PJ, del veintiuno de mayo de dos mil trece, al director del 
Establecimiento Penal de Carquín y dispuso la excarcelación del 
sentenciado; asimismo (ante el pedido de aclaración formulado por la entidad 

penitenciaria), emitió el Oficio número 1239-2010-43-1°JPUT-CSJH/PJ, 
del veintiocho de mayo de dos mil trece, y aclaró que el nombre de la 
agraviada era Maricela del Carmen Albújar Velásquez (quien figuraba 
como agraviada en el Expediente número 134-2009, cuando debía haber sido lo 

regular señalar que la agraviada era Anilú Azucena Navarro Albújar), lo cual trajo 
como consecuencia la excarcelación indebida y/o sustracción de la 
ejecución de una pena efectiva al sentenciado Hugo Wilfredo Navarro 
Vásquez.  

Tercero. Fundamentos de la resolución impugnada 

3.1.   En la resolución impugnada se absolvió al procesado de los cargos 
formulados en la acusación fiscal, bajo los siguientes fundamentos: 

•   La Corte Suprema respecto al dolo ha señalado en la Casación 
número 367-2011/Lambayeque que es la conciencia y voluntad de la 
realización de una conducta objetivamente típica, en que el agente, 
sabiendo cuál será el resultado del evento delictivo, lo quiere 
realizar. Esto es, tiene cabal percepción ex ante de su accionar y el 
resultado de este; asimismo, comprende tanto el requerimiento 
intelectual como volitivo, y la realización del plan constituye la 
esencia misma del dolo. 

•   En autos, se aprecian medios de prueba que acreditan la condición 
jurídica que tenía Hugo Wilfredo Navarro Vásquez (sentenciado por el 

delito de omisión de asistencia familiar en otro proceso), mientras que otras 
pruebas acreditan el accionar del acusado Valverde Herrera, que al 
imponer la pena suspendida de dos años al antes citado sentenciado 
dispuso su libertad, y carecía de objeto emitir una orden de 
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excarcelamiento y menos aún cursar oficio al Instituto Nacional 
Penitenciario (INPE) para su inmediata libertad, aun cuando haya 
agregado la frase “bajo responsabilidad”. Tanto más cuando recibe el 
oficio de dicha entidad penitenciaria, que destaca acerca del nombre 
de la agraviada, que difiere con el del primer oficio remitido por su 
judicatura. 

•   Dice la sentencia que de su conducta se advierte una serie de errores, 
como disponer, frente a una pena suspendida, la inmediata libertad 
del procesado, cuando en el proceso a su cargo se encontraba sin 
orden de encarcelamiento, aun cuando estaba declarado contumaz. 
Pese a ello se cursaron dos oficios al INPE, que contenían el mismo 
error y mantenían en ellos un segundo párrafo señalando que el 
procesado Navarro Vásquez había sido internado mediante el Oficio 
número 134-2009-71-1308-JR-PE-01-VCHS, del cuatro de enero de 
dos mil trece, suscrito por el Juzgado de Investigación Preparatoria 
Transitorio de Huaura, lo que no se condice con el conocimiento del 
derecho. Dicha deficiencia, considera la defensa, se debe al poco 
tiempo del ejercicio de la función del procesado, pues recién tenía 
dos o tres meses en el cargo de juez, esto es, sin experiencia previa. 

•   El segundo oficio de aclaración, suscrito por el acusado a priori, 
generó una confusión en las autoridades del INPE; no obstante, es de 
advertir que en este oficio, si bien es cierto que cambia el nombre de 
la agraviada, y coincide con el nombre que en su registro tenía el 
INPE, sigue un segundo párrafo, de idéntico texto al del primer 
oficio, donde se anota que la orden proviene del Oficio número 134-
2009. 

•   Destaca que la experiencia práctica lleva a consignar como número 
de oficio el número del expediente, oficio que, en este caso, señala 
incluso la judicatura de procedencia (Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Huaura), el que es distinto al que se encontraba a cargo 
del procesado Valverde Herrera (Primer Juzgado Penal Unipersonal 

Transitorio de Huaura). 

•   Por ello, el INPE no debió dar inmediata libertad, sino remitir un 
segundo oficio aclaratorio, pidiendo las precisiones del caso al 
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juzgador. De todo ello se advierte que el juez procesado no actuó con 
criterio, advirtiendo así consecuencias posibles; sin embargo, la 
forma de su proceder, tal como se acredita en los actuados, 
demuestra que, aunque emanara de un juez, con las contradicciones 
que contenía, no podía acatarse con transparencia y responsabilidad 
de la autoridad a cargo de cumplirla.     

Cuarto. Expresión de agravios en el recurso de apelación 

4.1.   La Sala Penal Especial incurre en error iuris al interpretar el elemento 
subjetivo (dolo) de los ilícitos materia de acusación, asumiendo que el 
acusado no ha actuado con “voluntad” (elemento volitivo del dolo), al 
existir errores, contradicciones e inexperiencia del acusado en el cargo 
de juez, pero debe tenerse en claro que el dolo no se prueba. 

4.2.   Asimismo, vulnera la garantía constitucional de la debida motivación 
de las resoluciones judiciales, al existir motivación aparente y 
razonamientos contradictorios entre los propios fundamentos de la 
recurrida.  

4.3.   La Sala ha trasladado la responsabilidad al INPE y se condice 
únicamente con los argumentos de la defensa.  

Quinto. La audiencia de apelación 

5.1.   La audiencia de apelación de sentencia se llevó a cabo de manera 
virtual el veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, en horas de la 
mañana, y se encontraron conectados el representante del Ministerio 
Público (parte recurrente), doctor Luzgardo Ramiro Gonzales Rodríguez, 
así como el abogado Segundo Penas Sandoval, defensa técnica del 
imputado Valverde Herrera, quien también se encontraba presente y 
decidió acogerse a guardar silencio. 

5.2.   Se dejó constancia de que no hubo pruebas que ofrecer ante esta 
instancia. Seguidamente, las partes procesales realizaron sus 
respectivos informes.  

Sexto. Alegatos del representante del Ministerio Público  

6.1.   El representante del Ministerio Público realizó un breve resumen de los 
hechos imputados y agregó que en la sentencia se señalan básicamente 
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dos fundamentos: la ausencia de dolo del acusado y la responsabilidad 
se traslada al funcionario penitenciario. 

6.2.   Existe un vicio en la motivación, pues no se trata de una cadena de 
errores, sino que hay una actuación orientada hacia la excarcelación de 
un procesado, que no estaba en su competencia.  

6.3.   No solo el acusado ordenó excarcelar, sino que además, ante el pedido 
de aclaración, reiteró e indicó el número de proceso en el que debía 
operar la excarcelación, que no correspondía a la de la sentencia que 
dictó; fueron tres actos: la resolución, el oficio y la aclaración.  

6.4.   Sobre la ausencia de dolo, por su desempeño funcional, debía conocer 
las normas y procedimientos para el caso en concreto; aunque haya sido 
un juez unipersonal supernumerario, cumplía con todos los requisitos 
para su incorporación. 

6.5.   Tampoco se concuerda con el criterio de que la responsabilidad no 
correspondería al magistrado sino al órgano penitenciario, por cuanto 
quien dicta la resolución es el magistrado y el órgano penitenciario 
únicamente cumple tal mandato, por lo que no debe atenderse. 

6.6.   Existe vicio en la fundamentación, por lo cual debe declararse nula y 
otro órgano jurisdiccional debe llevar el correspondiente juzgamiento y 
emitir una nueva sentencia. 

Séptimo. Absolución de la defensa del procesado 

7.1.   Solicitó que se confirme la venida en grado por cuanto se coincide con 
los fundamentos de la Sala Penal Superior, ya que en los puntos 6.26 a 
6.29 de la sentencia no se ha acreditado la concurrencia del aspecto 
subjetivo del dolo, no sobre el conocimiento de la norma constitutiva de 
antijuridicidad sino sobre el aspecto volitivo, y el acusado no ha tenido 
la voluntad de dejar en libertad a dicha persona. El dolo tiene que 
probarse por hechos que se exteriorizan, por lo que es imposible 
escudriñar el interno de una persona. 

7.2.   El beneficiado con la liberación es un condenado por otro órgano 
jurisdiccional por una pena suspendida anterior de dos años y por 
incumplimiento de las reglas de conducta; el órgano jurisdiccional 
distinto al acusado revocó y dispuso que se efectivice la pena; en ese 
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trascurso, dicha persona tenía otro proceso que era de conocimiento del 
acusado en un Juzgado distinto y también se le impuso la pena de dos 
años suspendida en su ejecución. Aquí surge el primer error, como 
dicha persona tenía la condición de reo contumaz, el acusado 
equivocadamente en la resolución de terminación anticipada del 
proceso dispuso la inmediata libertad, pero estuvo presente el fiscal, así 
como el abogado de la parte civil, y expresaron su conformidad, sin 
advertir del error al juez.  

7.3.   A consecuencia de ello, se ofició para la inmediata libertad. No hay 
ánimo volitivo porque en el primer oficio se consignó el número de 
expediente que corresponde, es decir, el 1229-2010; se mencionó 
correctamente el nombre de la agraviada Anilú Azucena Navarro 
Albújar, y finalmente se dejó la salvedad de que no procedería la 
libertad si existiera otro mandato de detención emanado de autoridad 
competente. Se indicó que se encontraba recluido por otro proceso y se 
consignó el número de dicho proceso, 134 -2009, en el que se le había 
revocado la libertad. El INPE, como advirtió que era otra la agraviada, 
solicitó una aclaración.  

7.4.   El segundo error sería que se aclaró que la agraviada sería Maricela del 
Carmen Albújar Velásquez, que es la agraviada del otro proceso, pero 
en el segundo oficio se volvió a hacer la salvedad siempre y cuando no 
existiera otro mandato de detención de otra autoridad judicial, y se 
volvió a señalar que el sentenciado se encontraba cumpliendo condena 
en otro proceso; también se indicó el número de expediente 134-2009 y 
el órgano jurisdiccional distinto que revocó la pena suspendida y 
ordenó el internamiento. Pese a ello, el INPE dio libertad. 

7.5.   Los oficios no los redacta el juez sino el especialista, aunque el juez 
debe controlar ello, pero por la recarga procesal el principio de 
confianza es aplicable tanto al ámbito judicial como al administrativo. 

7.6.   Todo delito tiene un móvil. ¿Qué beneficio ha recibido el acusado si no 
conoce al imputado ni al entorno familiar de este? No hay vinculación 
entre el acusado y el beneficiado con esta indebida orden de libertad. 
No hay voluntad de haber querido ilícita y antijurídicamente dar una 
libertad que no correspondía. Si se quiere, en el acusado hubo un actuar 
negligente compartido con el especialista, y los oficios están claros; lo 
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único que se varía es el nombre de la agraviada; así como lo ha 
razonado la Sala, no hay dolo, y el actuar del INPE ha coadyuvado a 
que se produzca el hecho imputado. Por lo tanto, debe confirmarse la 
venida en grado.   

Octavo. Informe de hecho por parte del imputado 

8.1.   Alegó que trabajó en Fiscalía, donde no ha tenido ninguna queja ni 
denuncia. Ingresó a la Corte Superior de Justicia de Huaura en el cargo 
de asesor de presidencia y lo designaron como juez supernumerario en 
el mes de marzo de dos mil trece y a los dos meses se presentó esta 
situación, donde ejercía como juez penal unipersonal y, a la vez, como 
juez penal colegiado, con audiencias instaladas y recargadas labores. 
Bajo esas circunstancias no valoró bien, se confundió y, a pesar de que 
estuvieron presentes los sujetos procesales para corregir sobre el error 
material, nadie lo advirtió. 

8.2.   Por otro lado, dijo no conocer al sentenciado Navarro Vásquez, por lo 
que no tiene amistad ni enemistad con este. Confió en su asistente 
Russel Ayala, quien en los recesos de audiencias le presentaba cosas 
urgentes y firmaba. La orden emanada no se basa en sí misma para dar 
libertad porque estaba la atingencia correspondiente, así como los 
números de los procesos.  

Noveno. Pronunciamiento del Tribunal Supremo 

9.1.   Los delitos que se le imputan al acusado Valverde Herrera, en su 
actuación como juez del Primer Juzgado Penal Unipersonal Transitorio 
de Huaura, son contra la administración pública-delitos cometidos por 
funcionarios públicos en la modalidad de abuso de autoridad y contra la 
administración de justicia en la modalidad de encubrimiento personal, 
previstos en los artículos 376 y 404 del Código Penal, respectivamente. 

9.2.   De los términos de la imputación, de los agravios de la parte impugnante, 
así como de las alegaciones de la defensa, la acción incriminatoria 
atribuida al acusado es que, teniendo a cargo un proceso penal (Expediente 

número 1229-2010-43) y estando en el estadio procesal de sentenciar, 
procedió a condenar a Hugo Wilfredo Navarro Vásquez por el delito de 
omisión de asistencia familiar, en agravio de Anilú Azucena Navarro 
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Albújar, a una pena suspendida de dos años, pero pese a tener el 
condenado la calidad de reo contumaz y no tener ingreso al penal por 
dicho proceso ordenó su inmediata libertad, al encontrarse interno por 
otro proceso (Expediente número 134-2009), que no era de su competencia, y 
cursó el oficio de libertad con fecha veintiuno de mayo de dos mil trece. 
Asimismo, al solicitar el INPE la aclaración al respecto, específicamente 
porque el nombre de la agraviada no coincidía, dicho juez, en un segundo 
oficio, de fecha veintiocho de mayo del mismo año, reiteró la orden de 
libertad y consignó como nombre de la agraviada Maricela del Carmen 
Albújar Velásquez, agraviada que correspondía al otro proceso penal, es 
decir, al Expediente número 134-2009.  

9.3   De la propia prueba personal, documental y material, así como de la 
declaración del propio acusado, no se puede concluir de manera 
fehaciente que el accionar de este, como juez del Primer Juzgado Penal 
Unipersonal Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Huaura, 
haya tenido la premeditada intención e inequívoca voluntad de sustraer 
del cumplimiento de la pena, en otro proceso (Expediente número 134-

2009), al sentenciado Navarro Vásquez, puesto que se advierte tanto de 
la Resolución número 17, sentencia del veintiuno de mayo de dos mil 
trece, como de los oficios con el número 1229-2010-43-1JPUT-
CSJH/PJ-REAL, del veintiuno de mayo de dos mil trece y el veintiocho 
de mayo de dos mil trece, que pese a ordenar la inmediata libertad de 
dicho sentenciado tales documentos consignan la salvedad de que la 
libertad no se ejecutaría si es que existiera otra orden emanada de 
autoridad competente. 

9.4.   Asimismo, la autoridad penitenciaria, a través del Oficio número 1058-
2013-INPE-18-254-URP, del veintisiete de mayo de dos mil trece, 
solicitó al citado acusado Valverde Herrera, para ejecutar la libertad, 
que aclarase el nombre de la agraviada, razón por la que se cursó otro 
oficio, de fecha veintiocho de mayo de dos mil trece, que consignó 
equivocadamente como agraviada el nombre de Maricela del Carmen 
Albújar Velásquez, la cual no correspondía al Proceso número 1229-
2019-43, cuya sentencia emitió. 

9.5.   Sin embargo, es de notar que, en el citado oficio, el acusado mantuvo 
que el procesado fue internado mediante el Oficio número 134-2009-
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71-1308-JR-PE-01-VCHS, del cuatro de enero de dos mil trece, que fue 
suscrito no por su judicatura, sino por el Juzgado de Investigación 
Preparatoria Transitorio de Huaura. Datos que no pudieron pasar 
desapercibidos por la entidad penitenciaria, tanto más si es sabido que 
los números de oficios utilizados en estos tipos de documentos 
corresponden al número de expediente, designación que tanto los 
operadores de justicia como los penitenciarios observan cotidianamente 
en sus labores de apoyo a la justicia.  

9.6.   Otro hecho importante que valida la tesis defensiva es que no son los 
jueces directamente los que elaboran los decretos, así como los oficios 
en un despacho judicial, sino que quienes proyectan, según las 
indicaciones del juez, son los asistentes. Prueba de ello es la propia 
descripción del número de oficio tanto del veintiuno como del 
veintiocho de mayo de dos mil trece, esto es, “OFICIO N° 1229-2010-
43-1JPUT-CSJH/PJ-REAL”, correspondiendo “REAL” a las siglas del 
asistente de audiencias, Russel Edgardo Ayala Lozano.  

9.7.   Es verdad que el juez ejerce control y asume responsabilidad por todo 
lo que se despacha, resuelve y firma; en consecuencia, dicha labor debe 
ser cumplida con mucho celo y cuidado. Sin embargo, razones de 
inexperiencia, carga excesiva y trabajo abrumador por la 
responsabilidad que implica cada acto procesal determinan que se 
produzcan errores y deficiencias que deben ser cuidadosamente 
evaluados, para valorar si se incurrió en delito o en descuido y 
negligencia. Para ello, deben evaluarse además los hechos previos, 
posteriores y concomitantes con rigor jurídico para establecer si la 
conducta tiene el elemento subjetivo que la norma requiere o si solo 
hubo negligencia y falta de pericia. Se advierte de autos que el 
procesado había sido designado como juez supernumerario en febrero 
de dos mil trece, esto es, tres meses antes del hecho imputado; por lo 
tanto, se advierten, de todo el procedimiento y ejecución del proceso a 
su cargo, desaciertos que evidencian su falta de experiencia y cuidado 
en la ejecución de trámites que se circunscriben a la función 
jurisdiccional; y, si bien es cierto que el acusado tuvo experiencia en la 
función pública, esta era la primera vez que lo hacía en una judicatura. 
Por otro lado, no existe ningún tipo de vinculación entre el procesado y 



 

 

                      CORTE SUPREMA                               SALA PENAL PERMANENTE       
                      DE JUSTICIA                                        APELACIÓN N.° 93-2021            
    DE            DE LA REPÚBLICA                             HUAURA  
 

11 

el condenado indebidamente excarcelado. Vale decir, el juez no tendría 
ninguna referencia o motivo para favorecer deliberadamente a una 
persona a la que ni siquiera conoce, salvo por el proceso, y tampoco se 
hace ninguna mención sobre la posibilidad de que haya actuado 
parcializado por alguna condición extraprocesal. 

9.8.   Otra de las dudas que derivan de su actuación es que en ambos oficios 
no se dejó de consignar la existencia de otro proceso que derivaba de 
otro órgano jurisdiccional (Expediente número 134-2009, Juzgado de 

Investigación Preparatoria Transitorio de Huaura), hecho en que debió incidir la 
autoridad penitenciaria para deslindar responsabilidad, puesto que en 
dicha institución se tienen registros de los ingresos, los números de 
expedientes, los órganos jurisdiccionales y otros que les permiten 
verificar posibles incongruencias consignadas en los documentos que 
reciben de los diferentes Juzgados y/o Salas.  

9.9.   Reiteramos que no existe ninguna prueba o indicio de que el acusado 
haya tenido contacto con la parte sentenciada o que exista vínculo que 
los acerque, por lo que no se acredita la motivación que este pudiera 
tener de sustraer de la justicia al erróneamente liberado o de realizar un 
acto arbitrario en contra de alguna de las partes de dichos procesos, lo 
que nos lleva a concluir que se trató de un error producto del descuido y 
la inexperiencia, en la actuación que se ha visto contribuido porque los 
dos procesos eran contra la misma persona, por similar delito y uno de 
los apellidos de las agraviadas es el mismo.  

9.10. Siendo así, aun cuando el procesado tenía la calidad de magistrado, y 
ello asegura el conocimiento de las normas legales y del procedimiento 
que rige según el tipo de proceso, de los antecedentes y las 
particularidades del caso, es aplicable el beneficio de la duda sobre el 
conocimiento pleno del procesado al respecto y más aún de la intención 
delictiva en particular, por lo que es de aplicación el artículo 139, 
numeral 11, de la Constitución Política del Perú. Entonces, corresponde 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la decisión absolutoria del 
Tribunal de primera instancia.  

9.11. Finalmente, el artículo 504, numeral 2, del Código Procesal Penal 
establece que las costas serán pagadas por quien interpuso un recurso 
sin éxito. No obstante, conforme al artículo 499, numeral 1, del citado 
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código, están exentos del pago de las costas los representantes del 
Ministerio Público, entre otros, por lo que se debe proceder de tal 
forma. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

I.  DECLARARON INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto 
por el representante del Ministerio Público; en consecuencia 
CONFIRMARON  la Resolución número 31, sentencia emitida el 
veintiocho de octubre de dos mil veintiuno por la Sala Penal de 
Apelaciones y Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de Huaura, 
que por unanimidad absolvió a Petter Teobaldo Valverde Herrera de 
la acusación fiscal por los delitos contra la administración pública-
delitos cometidos por funcionarios públicos en la modalidad de abuso 
de autoridad y contra la administración de justicia en la modalidad de 
encubrimiento personal, ambos en agravio del Estado, representado 
por la Procuraduría del Poder Judicial; con lo demás que al respecto 
contiene y es materia del recurso. 

II.  DECLARARON EXENTO del pago de las costas por la tramitación 
del recurso al recurrente.  

III.  MANDARON que se notifique a las partes apersonadas en esta 
instancia suprema; hágase saber.  

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

CARBAJAL CHÁVEZ 

IASV/gmls  


